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(•piiiimos.Sábado 7 de Agosto de 1880. Alio do 1SSO-S1

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes............................................... l‘5O pías. '
Por un número suelto...............................0‘50 *
Anuncios para suscritores, «línea». .0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2104. PUNTOS DE SUSCRICION.
1 En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle । del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.II____

SECCION OFICIAL
Número 194.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES

Negociado 1.° — Urden público.—El 
Uustrísimo Sr. Subsecretario del Mi- 
nistcrio de la Gobernación me dice 
con fecha 22 de Julio último lo que 
sigue:

El Vice-Cónsul de Inglaterra en 
esta Córte ha interesado del Gobierno 
en tanto se concede la extradición, la 
captura del ingles Alexándre Slcdall, 
fugado de Liverpool en 29 de Mayo 
último después de haber robado á sus 
Jefes la suma de mil trescientas libras 
esterlinas. En su consecuencia, el Re y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
encargue V. S. á los dependientes de 
su autoridad, la busca y detención del 
citado sugeto cuyas señas se espresan 
al dorso, dando cuenta á este Ministe
rio del resultado de las diligencias. De 
Real orden comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1880.—El, Subsecretario interino, J. 
Fernandez.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín para que los Alcaldes, 
fuerza de la guardia civil y de orden 
público y, demás dependientes de mi 
autoridad ‘proceda á la busca y captura 
del espresado sugeto cuyas señas á 
coiitinuacioii se espresan poniéndolo 
en caso de ser habido á mi disposición. 

. Palma 5 Agosto 1880.—Ismael de 
Ojeda.

Señas del interesado.
Cájero-30 años, pero demostrando 

toas edad-Talla-5 pies 10 1/2 pulga
das inglesas.

Peso-105 Kilos.
Facciones corretas y bien cuidadas.

Inclinado á la obesidad.
Ojos negros con la pupila como un 

criollo.
La tez aceitunada y sin colorido.
Una pequeña mancha roja debajo 

de uno de los ojos.
Cabellos espesos y negros como el 

azabache; barba, bigotes y perilla del 
mismo color y cortos.

Manos y cuerpo bellosos.
Erupción en las palmas de las 

manos.
Aspecto natural é impasible, aun 

cuando esté escitado.
El habla robusta ó ronca.
Una ligera inchazon permanente en 

la mejilla derecha de resultas de una 
muela careada.

I n pequeño humor acuoso sobre el 
lado izquierdo de la frente.

Manos y pies pequeños, su postura 
derecha. Andando dá libre movimien
to á sus piernas y brazos.

1 n poco sordo del oído izquierdo.
Vestido regularmente do negro y 

tela gorda. Sombrero de copa alta de 
seda ó de fieltro, redondo.

Aficionado á las compañías desho
nestas, á las rameras y á la bebida.

Cuando está embriagado, lanza rien
do pequeños gestos y ronca ruidosa
mente cuando duerme.

Habla solamente el inglés.

Por la captura de este sugeto se 
ofrece la recompensa de cien libras 
esterlinas, el cinco por ciento de la 
cantidad que se le ocupe y el pago de 
gastos de , captura, cuyas cantidades 
serán satisfechas por conducto de 
George Williams, Jefe de la Oficina 
de Policía eíi Liverpool.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Baleares.

Núm. 195.
Sección de Fomento.— Puertos.-— La 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas en 19 de Julio úl

timo comunica á este Gobierno la or
den siguiente.

«Esta Dirección general ha acorda
do manifestar á V. S. á fin de que lo 
haga presente á la Diputación provin
cial y Ayuntamientos interesados, que 
desde 1." de Julio del año próximo 
económico, correrán á su Cargólos gas
tos de conservación de los puertos de 
carácter provincial ó municipal, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 7 de 
Mayo último.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas, debien
do hacer presente, que la ley que se 
menciona en la citada orden, se halla 
inserta en el Boletín del dia 15 del 
espresado mes de Mayo.

Palma 3 de Agosto de 1880.—Is
mael de Ojeda.

Núm. 196.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Negociado de Contribuciones i/ PLstadis- 
tica. — 31 inas. — Circular. —Aprobado 
por Real orden de 12 de Julio próxi
mo pasado, la distribución de los cupos 
que han correspondido á las Provin
cias por el 1 por 100 sobre el producto 
bruto de la riqueza minera, la Direc
ción General de Contribuciones, al 
comunicarla á esta Administración 
económica en circular de 17 del espre
sado Julio, manifiesta (pie á esta pro
vincia le ha correspondido el de 500 
pesetas para el año económico de 1880 
-81, disponiendo que dicha suma deberá 
hacerse efectiva, toda vez que no ha te
nido lugar por los medios que detalla 
mi circular, inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia número 2098 del dia 
24 del pasado Julio, por conciertos in
dividuales, los cuales serán admitidos 
desde luego, si sumadas las correspon
dientes proposiciones que al efecto de
berán presentar los mineros de esta 
Provincia, cubren todas ellas el cupo 
de 500 pesetas que es el señalado.

En su consecuencia esta Adminis
tración económica de mi cargo, ha 
acordado publicarlo como lo hace en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se
ñalando á los mineros el plazo de ocho 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en dicho periódico Ofi
cial, para que desde luego presenten 
individualmente las proposiciones de 
conciertos, expresando en ellas la can
tidad y la obligación de satisfacerla en 
su totalidad los representantes ó dele
gados de ellos en los plazos señalados 
para las contribuciones directas, ó sea 
el segundo mes del vencimiento de 
cada trimestre, apercibiéndoles con 
que, de no presentarse al concierto 
durante dicho plazo, se hará efectivo 
el Impuesto por los demás medios que 
determina la Instrucción por que se 
rige este.

Las referidas proposiciones de con
cierto, deberán cuando ménos estar 
firmadas por los representantes ó de
legados de los mineros de la Provin
cia, con la precisa manifestación de 
responder con todos sus bienes y de
rechos del cumplimiento del concierto.

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, á fin de que esta 
disposición, llegue á conocimiento de 
de los tires, mineros.

Palma 5 Agosto de 1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.

Núm. 197.
BANCO DE ESPAÑA

SUCURSAL DE LAS BALEARES.

Sección de Contribuciones. — Territo- 
torial c industrial.—Dispuesto por la 
Superioridad (pie con la debida anti
cipación se anuncie en el Boletín Ofi
cial de la Provincia los dias en que 
debe permanecer abierta la cobranza 
de contribuciones en el primer trimes
tre del actual año económico de 1880 á 
81, se insertan á continuación los dias 
en que sin incurrir en apremios pue
den los contribuyentes satisfacer las 
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cuotas que les han correspondido en 
los respectivos pueblos que á continua
ción se espresan.

Nombres de los cobradores.—Agrupacio
nes.—Pueblos.—lloras de cobranza.—

T)ias en ga ■ se ha de cobrar.
PARTIDO DE INCA.

Domingo Oliver Inca, de 8 á 2; 8,
9, 10, 11 y 12, del comente.

Martin Eubí 1.a id.—Alaró, de 8 á 
2; 8 al 12 id.

Martin Rubí 1.a id.—Binisalem, de 
8 á 2; 13 al 17 id.

Martin Rubí 1.a id.—Lloseta, de 8 
á 2; 20 al 22 id.

José García de Paredes 2.a id.— 
Santa Margarita, de 8 á 2; 8 al 12 id.

José García de Paredes 2.a id.—Si- 
neu, de 8 á 2: 13 al 17 id.

Pedro Antonio Rotger 3.a id. = Sel
va, de 8 á 2; 8 al 12 id.

Pedro Antonio Rotger 3.a idé-^-Es- 
córca, de 8 á 2; 13 al 17 id.

Miguel Morro 3.a id.—Campanet, 
do 8 á 2; 8 al 12 id.

Miguel Morro 3.a id.—Buger, de 8 á 
2; 13 al 17 id.

Juan Albertí 4.a id.—Pollensa de 8 
á 2; 8 al 12 id.

Juan Albertí 4.a id.—Acudía de 8 á 
2; 13 al 17 id.

' Jorge Carbonell 5.a id.—Muro, de 
8 á 2; 8 al 12 id.

Jorge Carbonell 5.a id.—María, de 
8 á 2; 13 al 17 id.

Jorge Carbonell 5.a id.—La Puebla, 
dá 8 á 2; 18 al 22 id.

Miguel Vidal 6.a id.—Sansellas de 
8 ¡i 2; 8 al 12 id.

Miguel Vidal 6.a id.-—Costixt de 8 á 
2; 13 al 17 id.

Miguel Vidal 6.a id.—Llubí, de 8 á 
•2; 18'al 22 id.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Miguel Mir 1.a id.—Espórlas de8á 
2; 8 al 11 id.

Miguel Mir 1.a id.—Éstallenchs, de 
8 á 2; 13 al 13 id.
' Miguel Mir 1.a id.—Puigpuñent, de 
8 á 2; 14 al 16 id.

Miguel Mir 1.a id.—Bañalbufar, de 
8 á 2; 18 al 19 id.

Miguel Mir 1.a id.—Establimehts, 
de 8 á 2: 20 al 22 id.

Juan Horrach 2.a id.—Fornaluxt, 
de 8 á 2; 8 al 10 id.

Juan Horrach 2.a id.—Sóller, de 8 
a 2. 11 al 15 id.

Bernardo Darder 3.a id.—Deyá, de 
8 á 2; 8 al 10 id.

Bernardo Darder 3.a id.—Valldcmo- 
sa, de 8 á 2; 12 al 15 id.

Bernardo Darder 3.11 id.—Buhóla, 
de 8 á 2; 18 al 21 id.

Bartolomé Garau 4.a id.—Lluni- 
inayor, de 8 á 2; 8 al 12 id.

Bartolomé Garau. 4.a id.—Algaida, 
de 8 tí 2; 13 al 17 id.

Andrés Bcstard 5.a id.—Marratxí, 
de 8 á 2; 8 al 12 id.

Andrés Bestard 5.a id.—Sta. Ma
ría, de 8 á 2; 13 al 17 id.

Andrés Bestard 5.a id.—Sta. Euge
nia, de 8 á 2; 18 al 22 id.

Juan Mir 6.a id.—Calviá, de 8 á 12; 
8 al 12 id.

Juan Mir 6.a id.—Andraitx, de 8 á 
12; 13 al 17 id.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta Provincia para que 
llegue á conocimiento de los contri
buyentes de los pueblos (pie figuran 

en la anterior relación, recordándoles 
la necesidad de que por ningún moti
vo dejen de recoger y conservar én su 
poder los recibos que satisfagan para 
evitarse desagradables eventualidades, ¡ 
pues solo la posesión del recibo de ta
lón es el único medio de justificar su 
solvencia.

Palma 6 de Agosto de 1880.—Por 
el Director, El primer Administrador, 
Gregorio Oliver.

Núm. 198.
D. Gregorio García de Leaníz, Juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de la ciudad d< Pal
ma de Mallorca y su término.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada por este juzgado 
en veinte y dos del actual á instancia 
de D. Andrés Reinés como procurador 
de D. Juan Oliver y Castañer de este 
vecindario, se sacan de nuevo á públi
ca subasta por término de ocho días, 
los bienes muebles, y por veinte, los 
inmuebles, que á continuación se di
rán, embargados á Antonio María So
rra y Pol vecino del lugar de Consell 
sufragáneo de la villa de Alaré cones- 
pondiente al partido judicial de Inca, 
en los autos juicio ejecutivo, antes 
preparación de demanda ejecutiva, y 
en el día. ejecución de sentencia, ó pro
cedimiento de apremio, promovidos 
ante este mismo juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, por dicho Rei
nés en el concepto indicado, contra el 
referido Serra, que en su rebeldía se 
halla representado por los estrados de 
este juzgado, sobre pago de la cantidad 
de dos mil ciento ochenta y seis rea
les equivalentes á quinientas cuarenta 
y seis pesetas cincuenta céntimos, 
con sus intereses á razón del seis por 
ciento anual, vencidos desdo el dia 
quince de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho y que vinieren y las 
costas causadas y que se causaren has
ta la efectiva solución; para con su 
producto satisfacer al demandante la 
cantidad intereses y costas de (pie se 
trata.

Dichos bienes consisten y han sido 
retasados, esto es, los muebles, á sa
ber; una cómoda, en cuarenta pesetas; 
un armario ó guardarropas, en cuaren
ta y cuatro pesetas; un espejo, en vein
te pesetas; seis marcos, en trece pese
tas;,cinco sillas pintadas, en cinco pe
tas; unas puertas para balcón, en vein
te y dos pesetas; una mesa de madera 
blanca, en catorce pesetas; otra más 
pequeña, en tres pesetas; una amara- 
dera, en seis pesetas; dos bancos, en 
cuatro pesetas: cuatro sillas, un cuatro 
pesetas, y dos cómodas empezadas, en 
cinco pesetas.—Y los inmuebles, en 
una casa, retasada en cuatro mil pese
tas, sita en el lugar dicho de Consell y 
calle de Alcudia, señalada con el nú
mero quince, compuesta de planta ba
ja y primer piso, con todas las ofici
nas necesarias y dos vertientes y co
rral, en el cual hay un pozo, y linda 
por la derecha entrando con casa y 
tierra de Andrés Isern, por la izquier
da con calle del Arrabal, y por la es
palda con traste de Antonio Gamundí, 
sin (pie consten otras circunstancias.

Y se anuncia al público para (pie 
llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda interesar; debiendo advertir

Núm. 199.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juziiado durante la tercera decena de Julio ib

Palma l.° de Agosto de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más—El Secretario, Pedro de A. Borras.

que el remate de los muebles tendrá lu
gar el dia diez y ocho y el de los in- 
mublcs el dia treinta y uno de Agosto 
próximo, á las diez de la mañana en 
la sala de audiencia de este juzgado; 
(pie todo postor deberá, depositar pré- 
viamente en poder del actuario el diez 
por ciento de Ja retasa de la descrita 
finca, que servirá en pago á cuenta si 
el remate se verificase á su favor, ó le 
será devuelto desde luego si lo contra
rio sucediera; que serán de cargo del 
comprador de la misma finca todos los 
gastos del remate y demás correspon
dientes á la escritura pública de tras
paso; y finalmente que si la menciona
da finca resulta estar afecta á censo ó 
censos, el capital de estos, para hacer 
la rebaja al comprador, se calculará ó 
aforará al tipo del seis por" ciento si 
fuesen prestaderos á particulares, y al 
tipo á que según las disposiciones vi
gentes fueren redimibles si se tratare 
de censos desamortizables.

Palma treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos ochenta.—Gregorio Gar
cía de Leaníz.—Por su mandado, An
tonio Cañellas.

' Núm 100.
CREDITO BALEAR.

——

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
y á los efectos prevenidos en el art. 27 
de los Estatutos, se convoca á los 
tires, accionistas para la General ordi
naria, que tendrá lugar el dia 5 del 
próximo tietiémbre á las once de la 
mañana, en la casa donde se hallan 
establecidas las oficinas de la Sociedad.

La, lista que comprende el nombre, 
de los <pie tienen derecho á votar, se 
halhirá espuesta en la Secretaría y los 
tires, socios que deban concurrir, se 
servirán recoger su papeleta de asisten
cia, con la anticipación correspon
diente.

tic advierte (pie las cartas de reprc- 
sentacion, se admitirán hasta una hora 
antes de la fijada para celebrar la Junta. 
Palma 3 de Agosto de 1880.—Por el । Crédito Balear, El Vocal de Turno.
P. ti. J. Astiér.
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MINISTERIO DE ESTADO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El ¿lia 20 de Marzo último 
se firmó en Londres por el Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de V. M. acreditado en aquella 
Corte, y por el Marqués de Salisbury, 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
S. M. Británica, un acuerdo relativo 
al cambio de telegramas entre España 
v Gibraltar por el (pie se anula la 
declaración de 25 de Diciembre de 
1875 entre España y la Gran Bretaña 
referente al mismo asunto.

Dicho acuerdo ha sido publicado en 
debida forma y autorizado por el Go
bierno de S. M. Británica.

En su consecuencia, y con igual 
objeto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Palacio 30 de Junio de 1880.—Se 
ñ o r : A. L. R. P. de'V. M., José El- 
duayen.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 20 de Marzo úl
timo se firmó en Londres por mi En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario acreditado en aquella 
Corte, y el Ministro de Negocios Ex
tranjeros de S. M. Británica, un acuer
do relativo al cambio de telegrama 
entre España y Gibraltar, alterando 
las disposiciones establecidas al efecto 
por la declaración de 25 do Diciembre 
de 1865, y cuyo texto literal en caste
llano es el siguiente:

1 «El Gobierno de S. M. el Re y  de 
España y el Gobierno de S. M. la 
Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, deseando reempla
zar la declaración de 25 de Diciembre 
de 1875 entre España y la Gran Bre
taña, relativa, al cambio de telegramas 
entre España y Gibraltar por un nue
vo Convenio, en virtud del art. 17 del 
Convenio telegráfico internacional de 
San Petersburgo, y del art. 16 del re
glamento de servicio anejo á este Con
venio revisado en Londres, han au
torizado á los infrascritos para que 
convengan en las disposiciones si
guientes;

Artículo l.° La tasa de los telegra
mas ordinarios cambiados por la vía 
directa entre España y Gibraltar por 
San Roque se fija uniformemente y 
por palabra en 15 céntimos.

Esta tasa se distribuirá á razón de 
10 céntimos para España y 5 para 
Gibraltar.

, Art. 2.° No se percibirá la tasa adi
cional de cinco palabras por telegrama 
prevista por el párrafo segundo del 
artículo 17 del reglamento de Servicio 
internacional revisado en Londres.

Art. 3.° Las disposiciones del Con
venio telegráfico internacional vigente 
serán aplicables á las relaciones direc
tas entre España y Gibraltar en todo 
lo que no está reglamentado por los 
artículos anteriores.

Art. 4.° El presente Convenio en
trará en vigor en los dos países al 
mismo tiempo que el reglamento de 
servicio internacional revisado en 
Lóndres. Formará con el Convenio 
telegráfico internacional de San Pe
tersburgo y el citado reglamento el 
conjunto de las disposiciones que de
berán observarse en las relaciones te
legráficas entre España y Gibraltar.

El Convenio de 25 de Diciembre 
de 1875 caducará tan luego como se 
ponga en vigor el presente Convenio. 
Este último permanecerá en vigor du
rante un tiempo indeterminado, y has
ta la espiración de un año, á contar 
del dia en que sea denunciado por una 
de Jas Partes contratantes. En testi
monio de lo cual los infrascritos fir- 
yian el presente Convenio, y lo sellan 
con el sello de sus armas.

Fecho por duplicado en Lóndres á 
20 de Marzo de 1880.—(Firmado.) 
—Marqués de Casa- Laiglesia.—(Fir
mado.) = Salisbury. »

, Por tanto, tomando en considera
ción las razones que Me ha expuesto 
mi Ministro de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros,

A engo en resolver que el preinser
to acuerdo se cumpla y observe pun
tualmente en todas y cada una de sus 
partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta.

ALFONSO.—El Ministro de Es
tado, José Elduayen.

( Deht Gaceta de 30 julio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN. '

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido acerca de la exención de de
rechos de Aduanas para los buques 
extranjeros que se destiiian á la con
ducción del correo entre la Península 
y las islas de Cuba y de Puerto-Rico:

Visto el art. 21 del contrato celebra
do entre el Estado y la Compañía 
de los vapores-correos de Cuba y de 
Puerto-Rico, por el cual los buques 
empleados por el contratista deberán 
estar abanderados y matriculados en 
España y pertenecer á españoles, con 
arreglo á las disposiciones del Código 
de Comercio, de las Ordenanzas de 
Marina y demás prescripciones vigen
tes; y que en el caso de ser los buques 
adquiridos en el extranjero, el contra
tista queda relevado del pago de los 
derechos que corresponden al Estado 
por su introducción, abanderamiento 
y matrícula, así como de lo que corres
ponda al cargo de cada buque según 
su porte:

Vista la base 9.a de la ley de Aran
celes vigente de 1.° de Julio de 1869, 
estableciendo «que no se concederá 
exención ni rebaja de derechos á favor 
de industria, establecimiento público, 
sociedad ni persona de cualquiera cla
se que sean:»

Considerando que la única, la recta 
interpretación de la anterior disposi
ción legislativa excluye toda clase de 
exenciones respecto de los conceptos 
que contiene, sin que este punto ofrez
ca la menor duda:

Considerando que en el caso de que 
se trata existe, sin embargo, la espe
cial circunstancia de que en un contra
to solemne celebrado por la Adminis
tración pública se otorgó á la Empresa 
concesionaria de los vapores-correos 
do Cuba y Puerto-Rico la exención de 
los derechos que corresponden al Esta
do por la introducción, abanderamien
to y matrícula respecto á los buques ad
quiridos en el extranjero, como así se 
consigna en el mencionado art. 21 del 
pliego de condiciones, circunstancia 

que indudablemente ha influido en el 
précio del servicio:

Considerando que se trata por tanto 
de un contrato, no sólo perfecto y con
sumado, sino en ejecución, de un con
trato bilateral que, como todos los de 
su clase, obliga á ambas partes contra
tantes, y en el que el Gobierno está 
más que nadie interesado, porque afec
ta á buen nombre y crédito el que se 
lleve á debido efecto, mayormente 
cuando no puede con fundamento im
putarse á la empresa la inclusión en 
el pliego de la citada condición 21:

Considerando que declarar por otra 
parte como no puesta dicha condición 
equivaldría á invalidar el contrato 
mismo, porque se trata de su esencia, 
ó sea del precio de la cosa; y la resci
sión ó nulidad traería consigo el temor 
de que se paralizase un servicio tan 
importante como es el de las comuni
caciones con las Antillas, y la recla
mación de daños y perjuicios que con 
perfecto derecho pudiera formular la 
Empresa, lo cual se traduciría en no
table y sensible quebranto para el 
Estado;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) conformán
dose con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha dignado re
solver que se respete la exención con
tenida en la condición 21 del mencio
nado pliego, y que tratándose de una 
condición que no está en armonía con 
la ley de Aranceles, de esta resolución 
se dé cuenta en su dia á las Cortes 
con el fin de legitimar la exención 
otorgada.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Madrid 14 de 
Junio de 1879.—Orovio.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: El Inspector general de 
Instrucción pública, que acaba de visi
tar la Universidad y demás estableci
mientos de enseñanza de Zaragoza, da 
cuenta de los esfuerzos y sacrificios 
hechos por la Diputación de la provin
cia para el desarrollo y progresos de 
tan importante ramo del servicio pú
blico, á que dedica preferente atención, 
con los más satisfactorios resultados.

Establecida la Facultad de Medicina 
en aquella Universidad, la Diputación, 
á pesar de ser un servicio de Estado, 
se apresuró á construir á su coste en 
el edificio del Hospital cátedras de di
sección y un gran anfiteatro para las 
clínicas médica y quirúrgica, en cuyas 
obras lleva ya invertidas 33.195 pese
tas, sin perjuicio de ejecutar otras me
joras que tiene proyectadas. Para ha
bilitar el local del Instituto de segunda 
enseñanza, instalando las cátedras y 
demás dependencias en condiciones 
higiénicas y apropiadas á su objeto, 
destina 168.193 pesetas, de las cuales 
se han satisfecho en los trabajos ya 
ejecutados 85.074. Ha creado una Es
cuela de jardinería y horticultura en la 
Casa-Hospicio para instrucción de los 
acogidos, y tiene en proyecto impor
tantes reformas en el Jardín Botánico, 
entre otras las de un invernadero, 
cuyo presupuesto asciende á 5.971. 
Por último, ha mejorado los sueldos 
de los Profesores supernumerarios, de 
los Directores y Maestros de las Es

cuelas Normales, del Secretario de la 
Junta de Instrucción pública, del 
Inspector de primera enseñanza, de 
los Maestros de los Hospicios provin
ciales de Calatayud y Tarazona, de los 
Maestros de talleres del de Zaragoza; 
ha satisfecho el aumento gradual de 
sueldo de los Maestros de la provincia 
correspondiente á siete mensualidades, 
importantes 69.250 pesetas, y ha dado 
notable impulso á la publicación de la 
Biblioteca de Escritores aragoneses. 
Enterado 8. M. el Re y con el mayor 
agrado de tan importantes servicios y 
sacrificios, ha tenido á bien disponer 
(pie se den las gracias en su Real 
nombre á la Diputación provincial de 
Zaragoza, y que se haga público por 
medio de la Ga c e t a  el patriótico celo 
de aquella corporación como ejemplo 
digno de ser ünitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 15 de Julio de 1880.—Lasala.

, Sr. Director general de Instrucción 
pública, Acricultura é Industria.

limo. Sr.: Resultando vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada la cátedra de Clínica 
quirúrgica, primero y segundo curso, 
y correspondiendo su provisión al tur
no de oposición, S. M. el Re y  se ha 
servido disponer que se provea por 
dicho medio, con sujeción á las pres
cripciones del reglamento de 2 de 
Abril de 1875 y modificación introdu
cida por la ley de l.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 
1880.—Lasala.

Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el reglamento de 15 
de Enero de 1870 y Real decreto de 21 
de Julio de 1876, S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha resuelto que se anuncie por trasla
ción la cátedra de Literatura clásica 
latina, vacante en la Universidad de 
Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1880.— 
Lasala.

Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

. limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 7 de 
Enero del corriente año, S. M. el Re y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se den las gracias en su Real nom
bre por el importante y gratúito ser
vicio que han prestado como Jueces del 
Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Farmacia químico-orgánica de la 
Universidad de Santiago al Presiden
te D. Manuel Fernandez de Castro, y 
á los Vocales D. Rafael Saez Palacios, 
D. Pedro Llétget, D. Gabriel de la 
Puerta, D. Fausto Garagarza, D. Juan 
Chicote y D. José Font y Martí; dis
poniendo al propio tiempo que se ha
ga público por medio de la Ga c e t a  pa
ra satisfacion de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid
19 de Julio de 1880.—Lasala.

Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

limo. S.: S. M. el Re y (Q. D. Cf.) 
ha aceptado con el mayor agrado el 
donativo que han hecho á la Junta 
iconográfica I). Manuel José Quintana. 
Cónsul de S. M. en Liorna, y Doña 
Teresa Comez y Rivas, consistente en 
un retrato original de su señor tio el 
coronado poeta Quintana, ejecutado en 
el año de 1806, por el pintor de Cáma
ra D. José Rivelles; acordando al pro
pio tiempo S. M. forme parte tan va
lioso. joya de la Galería de españoles 
ilustres que se está formando en el 
Museo del Prado, y que se den las gra
cias á los donantes en nombre de la 
Nación por su desprendimiento y pa
triotismo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Julio de 1880.—Lasala.

Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Insdustria.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Re y  (Q. D. G.) de la revista pasada 
<i la Escuela de tiro de Toledo por el 
Brigadier I). José Coello y Quesada, 
Inspector nombrado para este fin por 
Real orden de 11 de Setiembre del año 
próximo pasado, así como de los infor
mes emitidos sobre la misma por el 
Director general de Infantería y Junta 
superior consultiva de Guerra. S. M., 
en su vista, se ha servido disponer lo 
siguiente:

l.° En lo sucesivo el Director ge
neral de Infantería ejercerá por sí la 
alta inspección de dicha Escuela, pu- 
diendo delegarla en persona de su con
fianza, prévia la aprobación de S. M.

2.° Los cursos empezarán en 1.° 
de Setiembre y terminarán, incluso los 
exámenes, en 30 de Junio. Los meses 
de J alio y Agosto se darán de licencia 
con todo el sueldo, con arreglo á la 
Real orden de 22 de Junio último, á 
los Jefes y Oficiales que hayan asisti
do á aquellos.

3.° Los contingentes (pie envíen los 
cuerpos serán de un Comandante y 
un sargento segundo por batallón ac
tivo de línea y cazadores, si bien el 
Director general de Infantería podrá 
reducirlo á menor número, prévia con
sulta á este Ministerio, con expresión 
de las razones ó motivos que así lo 
aconsejen.

3.° Los sargentos segundos que se 
nombren para el contingente deberán 
ser solteros, reenganchados, y que les 
falten cuando ménos dos años para 
cumplir el tiempo de su servicio en ac
tivo.

5o. Se aumenta el cuadro perma
nente de la Escuela en un Teniente 
Coronel, un corneta, un educando y 
10 soldados. .

6.° La dotación de 125 pesetas 
mensuales que para Biblioteca y Mu
seo señala el actual reglamento se 
aumenta hasta 200 pesetas, y á las que 
fija el mismo para gratificaciones se 
aumentan 50 pesetas por la del Tenien
te Coronel; unas y otras á partir del 
primer presupuesto en que se hallen 
incluidas.

7.° El personal de planta de la

Escuela no podrá, bajo ningún concep
to, ser empleado en funciones ajenas 
á la misma.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1880,—Echa- 
varría.

Señor......
íl)e la Gaceta del 1")

MINISTERIO DE ESTADO.
CANCILLERIA.

Conretiio sobre propiedad Literaria, cicn- 
t i tica ¡i artística, celebrado entre España 

c Italia el 28 de Julio de 1880.
S. M. el Re y de España y S. M. el 

Re y de Italia, animados del mismo 
deseo do garantir en sus respectivos 
Estados el ejercicio del derecho de 
propiedad sobre las obras cientificas y 
artísticas que se publiquen en cual
quiera de las dos Naciones, han esti
mado oportuno celebrar un Convenio 
especial al efecto, y han nombrado por 
sus plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Re y  de España alExcelen- 
ticimo, Sr. D. Diego Cocho de Portu
gal y Quesada, Conde de Cocho de 
Portugal, Caballero Gran Cruz de las 
Ordenes de Carlos III, Isabel la Cató
lica y Mérito militar de España, Gran 
í'fuz de las Ordenes de San - Mauricio 
y San Lázaro y de la Corona de Italia, 
Gran Cruz de la Concepción de Villa- 
viciosa do Portugal, Gran Cruz de 
Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz de 
Nuestra Señora de Guadalupe de Méji
co, Gran Oficial de la Legión de 
Honor, Caballero de San Juan de 
Jarusalen, Sanador vitalicio, Geñtil- 
hombre de S. M. y su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M. el Rey de Italia;

S. M. el Rey de Italia al Caballero 
Augusto de los Barones Peiroleri, Gran 
Oficial de las Ordenes de San Mauricio 
y San Lázaro y de la Corona de Italia, 
Grn Cruz de las Ordenes de Isabel la 
Católica, de Francisco José de Austria, 
de San Estanislao de Rusia, del Sal
vador de Grecia, Gran Oficial de la 
Legión de Honor etc,, etc,, Director 
general de los Consulados y de Comer
cio en su Ministerio de Negocios Ex
tranjeros’

Quienes después de haberse comu
nicado sus respectivos plenos poderes, 
y haberlos hallado en buena 
forma han convenido en los 
siguiente:

a r t íc u l o  l.°
Desde la fecha en que el

y debida 
artículos

presente
Convenio se ponga en vigor, conforme 
á lo dispuesto en el art. 7.°, los auto
res, editores y traductores de obras 
cientificas, literarias ó artísticas ó sus 
derechohabientes que aseguren con los 
requisitos legales su derecho de pro
piedad ó de reproducción en uno de los 
dos países contratante, gozarán en el 
otro país los derechos concedidos á los 
autores, edictores ó traductores de las ' 
mismas obras ó á sus derecholiabien- 
tes por la legislación local, sin que sea 
necesario cumplir con las formalidades 
prescritas por dicha ley. Esto no obs
tante, estos derechos, (pie no deberán 
tener duración mayor que la concedida 
á los autores, editores, traductores ó 
derechohabicntes nacionales, no po
drán en ningún caso exceder la dura
ción establecida por las leyes del país 
de origen.

La expresisn cobras cientificas, lite- ¡ 
rarias y artísticas», empleada al prin
cipio de este artículo, comprende la 
publicación de libros dramáticas, de . 
composiciones musicales, de dibujo, 
de pintura, de escultura, de grabado, 
do litografía, mapas, planos, diseños 
científicos y toda otra producción 
científica, literaria ó artística que pue- I 
da publicarse por cualquiera de los 
sistemas impresores ó reproductores 
conocidos ó que se inventen en lo 
sucesivo.

Los apoderados legítimos ó derecho- 
habientes de los autores, traductores, 
compositores, pintores, escultores, 
grabadores y fotógrafos, disfrutarán de ¡ 
iguales derechos que los concedidos 
por el presente Convenio á los mismos 
autores, traductores, compositores, 
pintores, escultores, grabadores y fo
tógrafos.

a r t íc u l o  2.°
Cuando el autor, editor ó traductor 

de una de las obras especificadas en el 
art. l.° haya cedido su derecho de pu
blicación ó de reproducción á un edi
tor de uno de los dos países contra
tantes, ó de otro país extanjero, bajo 
la condición de que los ejemplares de 
esta obra ó de estas ediciones no pue
dan ser vendidos en el otro país, estos 
ejemplares ó ediciones serán conside
rados y tratados en el último como 
reproducción fraudulenta.

Esta disposición no se aplica á los 
ejemplares ó ediciones que ejercitan 
el derecho de tránsito con destino al 
territorio de un tercer país.

a r t íc u l o  3.°
En el caso de contravención se apli

carán en cada una do las dos Naciones 
las reglas de competencia y de proce
dimiento, así como la penalidad deter
minada por las respectivas legislacio
nes, de la misma manera que si estas 
contravenciones se hubiesen cometido 
en perjuicio de una, obra ó de una 
producción de origen nacional.

Los caracteres que constituyen la 
publicación ó reproducción fraudnlen- i 
ta, como cualquiera otra contravención 
de la ley, serán determinados por los 1 
Tribunales de cada país, en conformi
dad con las leyes respectivas.

Cuando en uno de los dos países se ■ 
deba presentar judicialmente la prueba 
de (pie el autor, editor ó traductor han 
asegurado su derecho mediante las 
formalidades prescritas por la ley en 
el país de origen, bastará en lo relativo 
á las formalidades establecidas ])or la 
legislación italiana un certificado ex
pedido por la Prefectura cerca de la 
cual se ha hecho la declaración v de-
positado la obra, certificado que será ciari?s respectivos lo han firmado por 
legalizado por los Ministerios de Agri- duplicado y puesto en él el sello de
cultura, Industria y Comercio y de 
Negocios Extranjeros en Roma y por 
el Ministro de Italia en Madrid. Res
pecto á las formalidades reclamadas 
por la ley española, bastará una certi- 

I ticacion expedida por el Ministerio de
Fomento y legalizada por el Ministerio 
de Estado en Madrid y el Ministro 
de España, en Roma.

a r t íc u l o 4."
Se estiende que si en cualquiera 

Convenio para proteger la propiedad 
intelectual se concediesen mayores 
ventajas por una de las dos Altas Par
tes contratantes á una tercera Poten
cia. la otra disfrutará también de igua
les ventajas bajo las mismas condi
ciones.

a r t íc u l o 5.°
Con objeto de facilitar la ejecución 

del presente Convenio, las dos Altas 
Partes contratantes se obligan á entre
garse mútuamente en cada trimestre' 
una lista de las obras á favor de las 
cuales los autores, editores ó traducto
res hayan asegurado mediante las for
malidades prescritas por la ley sus 
propios derechos con el país rc^pec-e 
tivo, así como á comunicarse regular, 
mente las leyes y reglamentos" qr^ 
puedan establecerse en sus respectivos 
territorios con relación al derecho de 
propiedad intelectual sobre las obras 
y producciones protegidas por las es. 
tipulaciones del presente Convenio.

a r t íc u l o 6.°
Lo estipulado en el presente Conve

nio no podrá afectar en manera alguna 
al derecho que cada una de las Partes 
contratantes se reserva expresamente 
de vigilar y prohibir con medidas legis
lativas ó de policía interior la venta, cir
culación, representación ó exhibición 
de cualquiera obra ó producción res
pecto de la cual uno de los dos países 
considere conveniente ejercer este de
recho. •

a r t íc u l o 7.°
, El presente Convenio se pondrá eu 

ejecución lo más pronto que sea posi
ble, después del canje de las ratifica
ciones.

Se dará prévio aviso en cada país 
por el Gobierno del mismo del dia 
señalado para que empiece á regir, y 
las disposiciones del Convenio serán 
aplicables solamente á las obras y ar
tículos publicados después de aquel dia.

Este Convenio continuará vigente 
por espacio de seis años, á contar des
de el dia en que empiece á regir; y si 
doce meses ántes de espirar el referido 
término de seis años ninguna de la 
Partes contratantes manifestase su in
tención de que cesen sus efectos, se
guirá rigiendo por un año más, y así 
consecutivamente de año en año hasta 
un año después del aviso de una de las 
dos Partes para su conclusión.

Las Altas Partes contratantes se 
reservan sin embargo la facultad de 
introducir de común acuerdo en el pre
sente Convenio cualquiera modifica
ción que la experiencia demostrase ser 
conveniente y que fuese compatible 
con su espíirtu y sus principios.

a r t ic u l o  8.°
El presente Convenio será ratifica

do y el canje de las ratificaciones se 
verificará en Roma en el término de 
cuarenta dias, á contar desde el dia 
en que se firme, ó ántes si fuese posible.

Y en fé de lo cual los Plenipoten- 

sus armas.
Hecho en Roma el dia 28 de Junio 

de 1880. = (L. S.) = Conde de Cocho 
de Portugal. = (L. S.) =A. Peiroleri.

El anterior convenio ha sido debida
mente ratificado, y las ratificaciones 
se canjearon en Roma el dia 24 de 
Julio último, quedando establecido 
por un cambio de notas que ha tenido 
lugar entre los dos Gobiernos contra
tantes, y con arreglo á lo (pie dispo
ne el art. 7.° de dicho pacto, que em
pezará á regir el dia 15 de Agosto del 
corriente año, fecha en que termina 
el Convenio hoy vigente.

( De la Gaceta del 2.)
PALMA

IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA
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